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BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

U« levas obligan en la Península islas adyacentes, Canarias y te- 
nltoriosyde Africa sujetos a la legislación peninsular, aJos ve>g " 
¿e eu promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa, (loaig
^'disposiciones del Gobierno son obligatorias para la °aP^ 
irovinciá desde que se publican oh- ulwonte en e.la, desue cuaUro 
lias después para los demás pueblos -e la mtsma piovmcia. (Ley do d
ie noviembre de 1887). . . —

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo if t in  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Bros. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad? de conservar los números de este 
nadamenio para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l ....
S. ¥ el Rey Don Alfonso XIII (q D. g.), S. L 

¿a Víctor^ Eugenia. S. A. k. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás persona? ta Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud

^Gócela 15 julio 1925).

SECCIÓN PRIMERA

PIIKSIHFAT.IA d r l  d ir e c t o r io r il it a r

EXPOSICION
Sefior: /Aunque el Estatuto provincial se en 

cuentra en pleno vigor des.‘Je L del .i.,
ines de julio, el nuevo régimen económico iio 
las Diputaciones no podrá alcanzar plena virtua
lidad durante los primeros meses del actual ejer- 
«icio lo que ha de producir seguramente , na 
crítica situación en la mayoría de a(lucllas.Ó 
poraciones Ello aconseja hacerles un anticipo 
cuyo reintegro se halla completamente aseg ira
do, por servirle de garantía los importantos re
cursos provinciales que son recaudado •
lamente por el Estado. • , sumas queFundado en las razones que preceden el Pre* ^^suma^ 
Sidente que suscribe do acuerdo con e D'recto- .
rio Militar, tiene el honor de sometei a la a] i 
bación de V. M. el adjunto proyecto de Dacn-ro.

Madrid. U de julio de 1925. - Señor: - A os 
P. de V. M., Miguel Pruno de Rivcia y Uioa

neja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden

te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente: .
Artículo 1.° Se concede un crédito de 12 mi

llones de pesetas con aplicación a un capitulo 
adicional del presupuesto de gastos del Ministe
rio de la Gobernación, destinado a realizar an
ticipos en el primer trimestre del actual ejerci
cio económico a las Diputaciones provinciales 
de régimen común, a cuenta de los diversosi m- 
gresos a que tienen derecho, según el Estatuto 
provincial Estos anticipos serán abonados a las 
Diputaciones dentro de la segunda decena del 
nresente mes, por medio de mandamientos de 
pago que se expedirán al efecto y con la imputa
ción indicada, según órdenes que dictara el Mi
nisterio de la Gobernación, de acuerdo con las 
disnosiciónes contenidas en el articulo 2. de 
e^temi^mo Decreto. El mandamiento de pago 
necesario para abonar a cada Diputación el am 
ticipo a que tenga derecho se expidira sebr0 ^ 
Tesorería-Contaduría de la provincia respe - 

tlVArtículo 2.° El Ministerio de la Gobernación 
i Qi^á el importe del anticipo correspondiente 
! a cada Diputación, teniendo en cuenta que en 
i ningún caso podrá exceder de la cuarta parte de i ningún caso , abonar a diohag

( A) Por el -5 por 100 de las cuotas del Tesoro 
en la contribución rústica, cifrado con arreglo 
a la recaudación obtenida en el ultimo trimestre 
nauidado del último ejercicio económico.

B) Por los recargos de Derechos reales y
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Timbre calculado para cada Diputación en Ja 
cuantía del cupo que les haya asignado la Caja 
Central de fondos provinciales.

C) Por la aportación municipal forzosa en la 
cuantía que se haya previsto en el respectivo 
presupuesto provincial para los impuestos, con
tribuciones y recargos a que se refiere el apar
tado B) del artículo 232 del Estatuto provincial.

Artículo 3.° Las Tesorerías-Contadurías de 
las provincias contraerán el importe de los pa
gos que en el cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos anteriores realicen a las Diputacio
nes provinciales, con imputación a un concepto 
especial que se crea ai efecto en la sección 4.a 
del presupuesto de ingresos, que se denomina
rá: «Reembolso de la anticipación hecha por el 
Estado para el primer trimestre de 1925 a 26 a 
las Diputaciones de régimen común» (Real de
creto de l.° de julio de 1925).

Los débitos de las Corporaciones provinciales 
así representados se extinguirán progresiva
mente mediante aplicaciones hechas por reten
ción sobre las cantidades que las Diputaciones 
hayan de percibir por el 5 por 100 de las cuotas 
del Tesoro de la contribución territorial rústica 
y por sus participaciones en los recursos muni
cipales liquidados, de conformidad con el apar
tado E) del artículo 233 del Estatuto provincial, 
haciéndose la retención en las siguientes pro
porciones: un 15 por 100 del importe del antici
po con la parte necesaria de las cantidades que 
por los conceptos expresados hayan de percibir 
las Diputaciones por cuenta del primer trimes
tre del actual ejercicio económico; otro 15 por 
100 con los correspondientes al segundo trimes
tre; un 35 por 100 con los del tercer trimestre, 
y el 35 por 100 restante con lo que corresponda 
a los del último trimestre.

Si los ingresos disponibles de un trimestre no 
cubren el tanto por ciento señalado, la diferen
cia se acumulará y hará efectiva a expensas de 
los recursos del trimestre o trimestres sucesi
vos, y si liquidado el cuarto trimestre del ejer
cicio actual resultara un saldo pendiente de 
reembolso, las Diputaciones deberán ingresarlo 
en el Tesoro, dentro de los quince días siguien
tes a la fecha en que sean requeridas al efecto 
por las Delegaciones de Hacienda.

Artículo 4.° Por los Ministerios de Hacienda 
y déla Gobernación se dictarán las reglas pre
cisas para la aplicación de este Decreto-ley.

, Dado en Palacio a nueve do julio de mil nove
cientos veinticinco. — Alfonso. — El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja.

(Guccta 10 j u 1 i o 1925 )

EXPOSICION
Señor: El Ayuntamiento de Ariza, do la pro

vincia de Zaragoza, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 57 del Reglamento sobre 
organización y funcionamiento do los Ayunta
mientos, en relación con el artículo 112 y si
guientes del Estatuto municipal, aprobó un pro
yecto do Carta municipal aplicada al orden eco

nómico. Cumplidos los requisitos que para iirbitri' 
tramitación determina el mencionado Cuenoal85 
legal e informada por el Consejo de Estado, es olio d 
Alto Cuerpo Consultivo en pleno propone dlemei 
aprobación, sin más limitación que la de que aweiv 
cobranza de los impuestos se ha de realiza eal d 

Artíaunque con toda libertad en la elección, denh 
de los métodos que señaba el Estatuto y siempi 
que las exacciones que hayan de establecer-son de 
no estén en pugna con las contribuciones d exacci 
Estado y con las obligaciones tributarias di 
Ayuntamiento respecto a la Hacienda públia0 
Y conformándose con lo propuesto por el Con tos de 
seje de Estado, el Jefe del Gobierno, Presiden' dados- 
del Directorio Militar, de acuerdo con éste, tíen 
el honor de someter a la sanción de V. M.

bitrios

tecinc
;an e’

Art
cuya 
te deadjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de julio de 1925. —Señor.—Ak proct 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Oí 
baneja.

inter- 
Ap 

rectc 
bañeREAL DECRETO ... . '

i A propuesta del Jefe de Mi Gobierno, Presi 
dente del Directorio Militar, de acuerdo con ésü 
y con el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar la ('arta Municipal de 
Ayuntamiento de Ariza, de la provincia de Zara 
goza que es adjunta, sin más limitación que 1$ 
de que la cobranza de los impuestos se ha dt 
realizar, aunque con toda libertad en la olee 
Cíón, dentro de los métodos que señala el 
tuto y con la condición de que en ningún caso

El 
deZ 
en e 
zacii 
en r 
Estí 
ta n

C 
ciór 
infe 
Cue 
bac 
bra 
que

, tutu j vou id uouuicion ue que en ningún caso 
i las exacciones que a su amparo se impongan 

podrán estar en pugna o en contradicción coa 
i las contribuciones del Estado y con las obligó 
i clones tributarias del Ayuntamiento respectode 

la Hacienda pública.
, Dado en Palacio a ocho de julio de mil nove

cientos veinticinco.—Alfonso. —El Presidente 
de! Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja.

Carta municipal
( arta municipal autorizada por el artículo 5Í 

del Reglamento de fecha 9 de julio de. 1921, eD 
relación con los artículos 142 y 149 del Estatuto 

j Municipal vigente, y que ha de regir en cuant11 
al orden económico en el Ayuntamiento de ár*‘ 
za, provincia de Zaragoza.

. Artículo l.° Serán utilizables para la dota
ción de los presupuestos do este Ayuntamien10 
todos los recursos autorizados ya y que en 
sucesivo se autoricen, más los acordados pore* 

¡ Ayuntamiento en pleno. ;
¡ Artículo 2.° El orden do establecimiento 

los recursos económicos para dotar los pres”' 
i prestos sin prelación entro ellos ni límites i»a' 
i ximo ni mínimo do imposición será ol consig11^ 
, do en el modelo de presupuestos que publicad 
; vigente Reglamento do Hacienda municipal-

Artículo 3." Podrá ol Ayuntamiento contrí1' 
far empréstitos en los casos y en la forma O111 

¡ autoriza el Estatuto Municipal, espocialrne»16 
i on sus artículos 539 y 545 y otros.
: Artículo 4.° Si el Ayuntamiento cree óp°l¡ 
¡ tuno utilizar, do presente y en lo sucesivo, e

qm 
est 
do 
mi' 

Co 
de 
te, 
V. 

R. 
be

d 
y 

A 
Z

T
C
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jara ¡rbitrio de pesas y medidas, habrá de someter 
Duer oalas disposiciones del Real decreto de í 
lo 4olio de 1891 y a las disposiciones que lo com- onAmentan y aclaran, sin exceder las taF,fai^5^ 
que'Lerde de los tipos máximos que autoriza dicho

Como la generalidad de los, ar-

as
úblia
1 Coi

,, tien Artículo 6.'

dénf Artículo 5.° Como la generalidad de los ar- 
iPmibitrios que pueden utilizarse en este .Muincip o 
ieceP sonde escaso rendimiento, fuerza es imponerHa 
ies(l-exacción de «Obligaciones municipales» a los 

‘ d¡ vecinos y a los hacendados forasteros que ten-
‘ gan el caráter legal de vecinos, quedando exen- 

, L.uclosde satisfacer tales obligaciones los hacen- 
dden! dados forasteros propiamente dichos.

n-iúvu'iv 0.° Todos los recursos económicos 
cuya creación dependa directa Y ^usivamen- 
tedel Ayuntamiento, se haran efectivos por os 

-A k procedimientos que entienda mas u i es a os 
M.

y Oí Di-intereses municipales.
Aprobado por S. M. - El Presidente de 

rectorio Militar, Miguel Primo de Rivera y O.-
baneja.
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El Ayuntamiento dePmseque. de laproxmc a 
de Zaragoza, de conformidad con lo dispue.* 
en el artículo 57 del W^^nto sobre oi gam- 
zación y funcionamiento de los Ayuntamie 
en relación con el artículo 142 y ^guientes del 
Estatuto Municipal, aprobó un proyecto de Ca 
ta municipal aplicada al orden eeonóm1^- iffl

Cumplidos los requisitos que para su tram’ta^ 
ción determina ól mencionado Cuerpo legal e 
informada por el Consejo de Estado, este Alto 
Cuerpo, constituido en pleno, propone su apro
bación, sin más limitación que la de que la co
branza de los impuestos se ha de realiza , a i 
que con toda libertad en la elección, denti o d.> 
los métodos que señala el Estatuto y siempre 
que las exacciones que hayan de e f
estén en pugna con las contribuciones del Esta 
do y con las obligaciones tributarias del Ay un . 
miento respecto a la Hacienda publica.

Y conformándose con lo Propuesto poi e 
Consejo de Estado el Jefe del Gobierno, 1 test 
dente del Directorio Militar de acuerdo con es^ 
te, tiene el honor do someter a la sanción de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid. 8 de julio de 1925. -- Señor: - A los 
E.P. deV. M. Miguel Primo de Rivera y r
baneja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe de Mi Gobierno, Presb 

dente del Directorio Militar, de acuerdo con este 
y con el Consejo de Estado, aMVenero en aprobar L. Carta municipal del 
Ayuntamiento de Pmseque, de la provincia de 
Zaragoza, que . sadjunto. sin más hmitaoión que 
la de que la cobranza de los impuestos so ha de 
realizar, aunque con toda libertad en la'e. eco ón, 
dentro de los métodos que señala el Estatuto y 
Con la condición de que en nmguu . aso^ a exac 
Clones que a su amparo so impongan podran es

tar en pugna o en contradicción con las contri
buciones del Estado y con las ob^emnes tn- 
butarias del Ayuntamiento respecto a la Hacien 
daDado en Palacio a ocho de julio de mil nove
cientos veinticinco.—Alfonso -El I residente 
de) Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera
y Orbaneja.

Artículo L°
Carta municipal
Para la dotación de los presu- 

utilizablespuestos de este Ayuntamiento serán 
los recursos que autorizan los artículos 2.-9, 
308, 316 al 530 y 539 al 545 del Decreto-ley de 
8 de marzo de 1924 y los que autorizan otras 
leyes, sin orden de prelaoion alguno y sin las 
restricciones o limitaciones que establecen los 
artículos 531 y siguientes de dicho Decreto-ley.

Artículo 2.° Los recursos a que se reiieie el 
articulo anterior no puede utilizarlos este Ayun
tamiento por carecer de bienes propios, intere
ses de inscripciones, títulos de la Deuda, ierre- 
nos en la vía pública ni aprovechamientos co
munales de ninguna clase, no pudiendo uti'Mr 
más que el arbitrio de carnes frescas y saladas 
y el repartimiento general, por no ser adapta- 
bles otros recursos en esta localidad.

Artículo 3.° La cobranza de los ingresos mu
nicipales, sean de la clase que sean se ^ordara 
por el Ayuntamiento con entera i-be!M d 
dieñdo utilizar indistintamente los medios de 
recaudación directa arriendo concierto, repar
timiento y cualquier otra forma jurídica de 
contratación con o sin fianza de los re°^aao- 
res y con o sin subasta, concurso o adjudica-
ción directa; y . . , n

Artículo 4.° Todas las disposiciones del De
creto-ley de 8 de marzo de 19A4 relativas al or
den económico serán acomodadas a la pnenta- 
ción v bases de la presento carta, si bien.con 
absoluto respeto al contenido esencial de aque- 
^A^á^orS.M.-El Presidente del Di
rectorio Militar, Miguel Primo de Rivera y Or-
baneja. (^Gaceta 11 julio 1925).

EXPOSICION
Señor: En los Reales decretos que desde ju

nio de 1920 vienen regulando la prórroga de los 
contratos de inquilinato se ha exceptuado de 
este beneficio a los arrendatarios de casas y lo 
cales cuando la mayoría de los que habRasen un 
edificio solicitaren del propietario su lanzamien
to Cubijaba este precepto múltiples supuestos 
de vecindad indeseable por motivos de salubri
dad, higiene, costumbres y publica 
e inclín iba la balanza de la Justicia del lado de 
inauilino probo, del buen padre de familia, clá- 
«ko un nuestra legislación; pero nunca tuvojwr 
finalidad suministrar un arma arbitraria e in
confesables egoísmos, y antes bien, enconti o su 
natural limitación en el artículo que lleva el nu
mero 7 del Real decreto vigente y que autoii- 

¡ za a los Tribunales para desestimar las reclama-
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ciones formuladas por los arrendadores o inqui
linos con manifiesto abuso de derecho.

Desenvuelve este moderno concepto los anti
guos axiomas jurídicos que prohibían los mane
jos maliciosos al amparo del derecho escrito, 
anulaban los ataques a las buenas costumbres, 
disfrazados de legalidad, y provocaban el abor
to de las acciones fundadas en causas ilícitas, 
para conceder a la Moral un papel decisivo co
mo límite de la adquisición y ejercicio de los 
derechos sujetivos.

Por desgracia, tan elevada orientación no ha 
penetrado todavía en nuestros Tribunales y úl
timamente se ha llegado a sancionar el acuerdo 
de los vecinos y propietarios de un edificio que, 
más atentos al bienestar particular que al inte
rés público, han solicitado y conseguido, pudie
ra decirse, el desahucio de cientos de niños de 
las clases necesitadas que en locales de los mis
mos inmuebles recibían el beneficio de una cris
tiana educación.

Para evitar la repetición de estos casos y 
otros análogos implícitamente incluidos en las 
disposiciones vigentes, sin temor a que por me
drosas interpretaciones se desnaturalice la fina
lidad social perseguida, el Presidente del Direc
torio Militar, de acuerdo con el mismo, somete 
a la firma de V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 11 de julio de 19:25. — Señor: A los 
R P. de V. M.. Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, Presiden

te del Directorio Militar, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:

_ Artículo único. Se adicionará al apartado 
C) del artículo 5.° del Real decreto de 17 de di
ciembre de 1924, prorrogado por el de 6 del 
próximo pasado mes de junio, este nuevo pá
rrafo:

_ «No será aplicable esta disposición a los casos 
siguientes: l.° Cuando los locales sean destina
dos a oficina del Estado, Provincia y Municipio, 
cualesquiera que sean las funciones que en ellos 
se desarrollen. 2.* Cuando se trate de Colegios y 
Escuelas públicas o particulares, siempre que 
estas últimas estén constituidas y desenvuelvan 
su labor ajustándose a las disposiones vigentes. 
3.° Si los locales estuvieren destinados a Con
sultorios públicos, Casas de socorro o Institucio
nes benéficas de todas clases, con tal de que se 
hallen legalmente constituidas. 4.° Si se tratare 
de habitaciones de familias numerosas y de re
conocida moralidad.»

, Dado en Palacio a once de julio de mil nove
cientos veinticinco.—Alfonso. — El Presidente 
del Directorio Militar, Miguel Primo de Rivera 
y Orbaneja.

(Gaceta 12 julio 1925),

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Ascendidos a Ingeniero Jefe de primera 

clase D. Félix Ramírez Doreste y a Ingeniero segundo 
a D. Jaime Lluch Terol, que desempeñaban, respecti
vamente, el primero de ellos el cargo de Vocal propieta
rio representante de la categoría de Ingenieros Jefes Je 
segunda ciase en la Junta de personal del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, y el segun
do el de-Vocal suplente representante de la categoría 
de Ingenieros terceros en la expresada Junta, debe pro
cederse, en cumplimiento del artículo 7.0 del Regla
mento de régimen interior de aquélla, a la elección de 
nuevos Vocales suplentes; dicha elección habrá de ha
cerse por votación secreta entre los Ingenieros Jefes de 
segunda clase e Ingenieros terceros; en consecuencia,

S. M. el Rey (q. I). g.)se ha servido disponer que 
dicha votación se verifique con sujeción a las reglas 
siguientes:

1 .a Los ingenieros Jefes de segunda clase e Inge
nieros terceros en servicio activo deberán emitir su vo
to en la dependencia que estén afectos, a cuyo fin 
consignarán en una papeleta el nomb e y los dos ape
llidos del Ingeniero Jefe de segunda clase o tercero que 
haya elegido para representarles como Vocales suden- 
tes en la Junta de personal en las respectivas categorías- 
Esta papeleta, en la que no haián constar más datos 
que los expresados nombre y apellidos, con la indica
ción de suplente, la colocarán doblada en un sobre qu{ 
cenarán y en cuyo anverso consignarán, bajo su firraS 
y rúbrica, la frase «Votación de Vocal suplente de h 
Junta de personal de Ingeniemos de Caminos».

2 .a El Jefe de cada dependencia remitirá el sóbteo 
sobres, si hubiera más de dos Ingenieros dé las expresa
das categorías, a la Dirección general de Obras pública’ 
con un oficio en el que se haga constar el número ? 
nombre de los votantes, con las aclaraciones que estime 
convenientes, si fallase alguno.

3 .a Los Ingenieros Jefes de segunda o Ingeniero’ 
terceros que estén en situación de supernumerarios emi
tirán su voto en igual forma y ¡o elevarán directameni'; 
bajo otro sobre, a la Dirección general de Obras públi* 
cas.

4 .a En la Dirección general se constituirá una Jl ”1' 
la escrutadora, presidida por el Director general f 
compuesta del Jefe del Negociado de Personal y
efes de Negociado designados por aquél, actúan^ 

como Secretario un auxiliar del Negociado de Personal 
nombrado también por el Director general.

5 ? El escrutinio se hará abriendo los sobres y guaf‘ 
dándolos como garantía de los que hayan tomado t’ár!e 
en la votación, colocando las papeletas que conten?1’11 
en una caja o urna sin desdoblarlas. Inmediatamc01® 
después de abiertos todos los sobies, se irán leyen^ 
les papeletas y haciendo el recuento de las mismas, 
que se precisará en una lista, en la que, por orden d 
mayor a menor, se consignará el número de vo'os^ 
haya tenido cada uno de los elegidos. El acto sera •u 
blico.

6 .a Después de terminado el escrutinio, se exten^, 
rá un acta, en la que se hará constar el resultado 1 
mismo, y como consecuencia de él, los nombres de 
elegidos para los cargos de Vocales suplentes de la 
ta de Personal. ,

7 11 Una vez terminado el escrutinio, se inutiü23'1' 
las papeletas y se guardarán los sobres, a los eíectos^^ 
presados en la regla 5.a, incorporando a las comunKl1
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Núm. 23. Santos Falcón Tolón: Una parcela i 
en la Mejana, de i 2 áreas, 59 centiáreas; E. 
Ebro, O. camino, N. Julián Alegri y S. Pedro 
Pascual. Oirá en la misma partida y de la mis
ma cabida, E. Ebro, O. camino, N. Antonio 
Gayan y S Enrique Artal.

Núm. 24. Manuel Abadía Mombiela: Una par
cela en la Mejana, de € áreas, 29 centiáreas; E- 
y O Ebro, N. Mariano Alegría, S. Julián Guillen. 
Otra en la Mejana, de 6 áreas, 29 centiáreas; E. 
yO. Ebro, N. Prudencio Contines y S. Panta- 
león Guillén.

Núm. 25. Germán Lanza Tova: Una parcela 
en la Mejana, de 12 áreas, 59 centiáreas; E. 
Ebro, O. camino, N. Lorenzo Salvador y S. An
gel Linares.

Núm 26. José Guillén Seros: Una parcela en 
la Mejana, de 12 áreas, 59 centiáreas; E. Ebro, 
N. Bruno Monforte y S. Manuel Guillén. Otra en 
la misma partida y de la misma cabida; E Ebro, 
0. camino, N. Josefa Guillén y S Pascuala Mom
biela.

Núm. 27. Antonio Gayan Gracia: Una parce
la en la Mejana, de 31 áreas. 47 centiáreas; E. 
Ebro, O. camino, N. Bernabé de Miguel y S. 
Pascual Mombiela. Otra en la Orilla Mejana, 
de 31 áreas, 47 centiáreas; E. Ebro, O camino, N.
Joaquina Lenús yS Benito Agonilla. Otra en 
la misma partida, de 12 áreas, 59 centiáreas; E.
Ebro, O. camino, N. Constantino Ibáñez, S. Do
lores Monforte. Otra en la misma partida de 6 
áreas, 29 centiáreas; E. Ebro, O. camino, N Ra
món Guillén y S. María Clavero. Otra en la 
misma partida de 12 áreas. 59 centiáreas; E 
Ebro, O. camino, N. Manuel Minguillón y S. Ce- 
ferino Liesta.

Núm. 28. Manuel Costa Tesán: Una parcela 
en la Mejana, de 12 áreas, 59 centiáreas; E.
Ebro, O camino, N. Manuel Guillén y S. Fran
cisco Guillén.

Núm. 29. Angela Martínez Gil: Una parcela 
en la Mejana de 12 áreas 59 centiáreas; E. Ebro, 
0. camino, N. Pascual Clavero y S. Antonio 
Gayan.

Núm. 30. Marcelino Gracia Leal: Una parce
la en la Mejana, de 12 áreas, 59 centiáreas; E. 
Ebro, O. camino, N. Jerónimo Tena, S. Carmelo 
Piazuelo.

Núm. 31. Inocencio Monforte Lapuente:Una 
Parcela en la Mejana, de 12 áreas, 59 centiáreas; 
E. Ebro, O. camino, N. Colás Ruiz y S. Julián 
Aguirre.

Núm. 32. Lorenzo Ribera Laborda: Una par
cela en la Mejana, de 12 áreas. 59 centiáreas; E. 
Ebro, O. camino, N. Ceferino Liesta y S. Pedro 
Arin.

Núm 33. Fidencio Piazuelo Navales: Una 
Parcela en la Mejana, de 12 áreas, 59 centiáreas; 
E. Ebro, O. camino, N. Fernando Ribera y S. 
Ramón Portolés.

Núm. 3k Antonio Guillén Seros: Un campo 
cu la Mejana, 12 áreas, 59 centiáreas; E. Fran
cisco Clavero, O. Antonio Guillén, N. Ebro y S. 
camino. Otro en la misma partida, do 12 áreas,

58 centiáreas; N. Agustín Valero, S. Francisco 
Clavero, E. Ebro y O. camino.

Núm. 35. Carmelo Piazuelo Linares: Una 
parcela en la Mejana, de 12 áreas, 59 centiáreas;
E. Ebro O. camino, N Marcelino Gracia, S. Es
teban Ribera.

Núm. 36. José Ñores Olalla: Un campo en la 
Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; O. Ramón 
Rivero, E. Fernando Rivero, S. Ebro y N. ca
mino.

Núm. 37. José García Alegría: Un campo en 
la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E. Ebro, 
O. camino, N. Joaquina Abadía y S. Alejo Al- 
quézar.

Núm. 38. Enrique Alegría Contines: Un cam
po en la Mejana, de 6 áreas y 29 centiáreas; E.
y O. Ebro, N. Joaquín Oraedes y S. Pedro Ga- 
yán. •

Núm. 39. Pedro Ariño Armengot: Un campo 
en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E.
Ebro, O. camino, S. Manuel Clavero y N. Loren
zo Rivero.

Núm. 40. Pascual Mombiela Sancho: Una 
parcela en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiá
reas; E. Ebro, O. camino, N. Pedro Guillén y S. 
Antonio Gayan.

Núm. 41. Cirilo Castillo Bellido; Una parcela 
en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E.
Ebro, O. camino, N. Pascual Clavero y S. Maria
no Alegría.

Núm. 42. Gerónimo Guillén López: Una par
cela en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas;
E. Ebro, O. camino, N. José Guillén y S. con el 
mismo.

Núm. 43. Lorenzo Salvador Agonilla: Una 
parcela en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiá
reas; E Ebro, O. camino, N. Andrés Agonilla y 
S Germán Laima.

Núm. 44. José Guillén López: Una parcela 
en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E. 
Ebro, O. camino, N. Gerónimo Guillén y S. Mar
celino Monforte.

: Núm. 45. José Piazuelo Navales: Una parce
! la en la Mejana, de 37 áreas y «7 centiáreas; E. 

Ebro, O. camino, N. Ramiro Clavero y S. Alejo 
Alquézar.

¡ Núm. 46. Julián Guallar Romero: Una parce
’ la en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E. 

Ebro, O. camino, N. Santiago Monforte y S. Jus
to Carrera.

i Núm. 47. José Alquézar Barriendos: Un tro
zo de terreno en la Mejana, de 25 áreas y 18 cen- 
tiárens; E. Ebro, O. camino, N. Antonio Gayan y 
S. Francisco Abadía.

; Núm. 48. José Perrero Ortín: Una parcela en 
la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E. Ebro, 
O. camino, N. Manuel Gracia y S. Manuel Min- 
guiilón. Otra en la misma partida, y de igual ca
bida; E. Ebro, O. camino, N. Jesús Rivera y S. 
Antonio Gayán.

i Núm. 49. José Minguillón Secanella: Un cam
po en la Mejana, de 59 centiáreas; E. Ebro, O. 
camino, N. Daniel Continen y S. Antonio Gayán.
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Otro en la misma partida, de 12 áreas y 59 cen- 
tiáreas; E. Ebro, O. camino, N. José Perrero y 
S. Mariano Clavero.

Núm. 50. Mariano Clavero Clavero: Una 
parcela en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiá- 
reas; E. Ebro, O. camino, N. Felipe Guille y S. 
Francisco Tesán. Otra en la misma partida, de 6 
áreas y 29 centiáreas; E. y O. Ebro, N. Manuel 
Minguillón y S. Eustaquio Alegría.

Núm. 51. Pascual Alegría Continente: Una 
parcela en la Mejana, de 6 áreas y 29 centiáreas;
E. y O. Ebro, N. Pascual Clavero y S. Pruden
cio Continente.

Núm. 52. María Sánchez Faleón: Una parce
la en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E. 
Ebro, O camino, N. José Vílíarroya y S. Benito 
Mombiela.

Núm. 53. Gaudencio Biel Bayoz: Una parce
la en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E.
Ebro, O. camino, N. Carmelo Zapater y S. Ma
riano Seros.

Núm. 54. Francisco Jaine Blacos: Una par
cela en la Mejana, de 12 áreas y 58 centiáreas;
E. Ebro, O. camino, N. Bruno Monforte y S. 
Valero Sorrosal.

Núm. 55. Rafael Alegría Monforte: Una par
cela en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas;
E. Ebro, O. camino, N. Domingo Portolés y S. 
Carmen Guillen.

Núm. 56. Mariano Alegría Continente: Una 
parcela en la Mejana, de 6 áreas y 39 centiá 
reas; E. Ebro, O. camino, N. Bartolomé Pérez y 
S. Cirilo Castillo.

Núm. 57. Eusebio Guillén Alegría: Una par
cela en la Mejana, de 25 áreas y 18 centiáreas;
E. Ebro, O. camino, N. Francisco Clavero y S. 
Constantino Mañué.

Núm. 58. José Gómez Fraile: Una parcela en 
Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E. Ebro, O. 
camino, N. Francisco Omeres y S. Salvador 
Serrano.

Núm. 59. Bartolomé Pérez Lahoz: Una par
cela en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; 
E. Ebro, O. camino, N. Antonio Monforte y S. 
Pascual Clavero.

Núm. 60. Manuel Monforte Polo: Una parce- , 
la en la Mejana, de 18 áreas y 88 centiáreas; E. ‘ 
Ebro, O. camino, N. María Cruz y Joaquina Aba | 
día y S. Joaquina Abadía.

Núm. 61. Alejo Guillén Linares: Una parcela 1 
en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E. 
Ebro, O. camino, N. Cirilo Castillo y S. Luis Con- . 
tinente. Otra en la misma partida, de 12 áreas y ¡ 
58 centiáreas; E. Ebro, O. camino, N. Luis Con- ■ 
tinente y S. Daniel Continente.

Núm. 62. Demetrio Royo Bayo: Una parcela í 
en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E. y O. 1 
Ebro, N. Antonio Mañer y S. José Gracia.

Núm. 63. Miguel Rivas Expósito: Una parce 
la en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E. ¡ 
Ebro, O. camino, N. Angel Linares y S. Pascual 
Clavero. Otra en la misma partida, de 6 áreas y 
29 cpntiárqas; E. y O. Ebro, N. Pascual Clavero 
y S. Pascual Mombiela.
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‘ Núm. 64. Ramón Biel Alquézar: Un campo 
en la Mejana, de 22 áreas y 17 centiáreas; E 
Ebro, O camino, N. Mariano Alegría y S. Pedro 
Gayán. Otro en la misma partida, de 6 áreas y 
16 centiáreas; E. y O. Ebro, N. Cirilo Martín y 
S. Julián Guillén.

Núm. 65. Teodoro Linares Fandos: Un cani' 
po en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; 
E. Ebro. O. camino, N. Valero Monforte y S 
José Artal.

Núm. 66. Cipriano «Monforte Bordes: Un 
campo en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas: 
E. Ebro, O. camino, N. José Guillén y S. Maris 
Cruz Sancho.

Núm. 67. José Insa Velilla: Un campo en li 
Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E. Ebro. 
O. camino, N. Justo Carreras y S. Benito AgO' 
nillas.

Núm. 68. Ceferino Liesta Serós: Un campo 
en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E. 
Ebro, O. camino, N. Antonio Gayán y S. Lo
renzo Rivas.

Núm. 69. Felipe Guillén Alegría: Una par
cela en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas: 
E. Ebro, O. camino, N. María Clavero y S. Ra
món Guillén.

Núm. 70. Antonio Monforte Guillén: Una 
parcela en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiá
reas; E. Ebro, O. camino, N. Salvador Serrano 
y S. Bartolomé Pérez.

Núm. 71. José Guillén Liesta: Una parcela 
en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E. y 
O. Ebro, N. José Artán y S. Joaquina Tena.

Núm. 72. Pascual Clavero Linares: Una par
cela en la Mejana, de 29 áreas y 18 centiáreas: 
E. Ebro, O. camino, N. Antonio Gayán y S. Ra‘ 
món Portolés. Otra en la misma partida, de 12 
áreas y 58 centiáreas; E. Ebro, O. camino, N 
José Artal y S. Antonio Gayán. Otra en la mis
ma partida, de 6 áreas y 59 centiáreas; E Ebro, 
O. camino, N. Ramón Portolés y S. José Artal 
Otra en la misma partida, de 6 áreas y 59 cen- 
tiáreas; E Ebro, O. camino, N. Cirilo Castillo J 
S. Bartolomé Pérez. Otra en la misma partida- 
de 6 áreas y 59 centiáreas; E. Ebro, O. camino- 
N. Miguel Riva y S. Francisco Omedes. Otra en 
la misma partida, de 12 áreas y 59 centiáreas: 
E. Ebro, O. camino, N. Vicente Avenia y S. 
nabé de Miguel.

Núm. 73. Joaquina Abadía Secanella: 
parcela en la Mejana, de 12 áreas y 59 cent'iP 
reas; E. Ebro, O. camino, N Manuel Monforte) 
Eusebi'o Gascón y S. José García.

Núm. 74. Jerónimo Tena Clavero: Un parC®' 
la en la Mejana, de 25 áreas y 18 centiáreas, E 
Ebro, O. camino, N. Ildefonso Artán y S. Mani! 
Sancho. Otra en la misma partida, de 12 áre3’ 
y 59 centiáreas; E. Ebro, O. camino, N. Marian0 
Sos y S. Marcelino Gracia.

Núm. 75. Eustaquio Alegría Guillén: tJi*3 
parcela en la Mejana, de 12 áreas y 59 cent|:V 
reas; E. Ebro, O. camino, N. Mariano Clavero' 
S. José Gracia.

Núm. 76 Francisco Guillén López: Una par
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cela, de 12 áreas y 58 centiáreas; E Ebro, O. 
camino, N. Francisco Portolés y S. Carmelo 
Zapater. , , ,

Núm. 77. Francisco Tesán Guillén: Una par
cela en la Mejana, de 6 áreas y 29 centiáreas; 
¡.y O. Ebro N. María Clavero y S. Providen

cia Continente.
Núm. 78. Bruno Monforte Polo: Un campo 

en la Mejana, de 12 áreas y 58 centiáreas; E.
eani'
1'0^ en la Mejana, de 12 areas y o» cenuareas, r,. 
y 8' Ebro, O. camino, N. Pedro Guillén y S. I ran- 
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Núm. 79. Francisco Omedes Gayán: Un cam

po en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E. 
Ebro, O. camino, N. Simeón Gascón y S. José 
Gómez.

Núm. 80. Joaquín Omedes Falcón: Un cam
po en la Mejana, de 12 áreas y 58 centiáreas; E. 
Ebro, O. camino, N. Benito Mombiela y S. Pas
cual Guillén.

Núm. 81. Ildefonso Artán Ferruz: Una par
cela en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; 
E. Ebro, O. camino, N. Constantino Mañén y S.

par- 
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Pablo Guillén.
Núm. 82. Constantino Mañén Lobera: Un 

campo en la Mejana, de 50 áreas y 36 centia 
reas; E Ebro, O. camino, N. Pedro Gayán y b. 
Antonio Gayán. Otro de 12 áreas y 59 centiá-A.UUUA1IU VJíljíAlie W LL W J LY1VVJC*L1«1 k> X ti Ul J v 7
reas; E. Ebro, O. camino, N. Enrique Artal y b. y g cainino y N. Inocencio Monforte.
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Pascual Clavero. t
Núm. 83. Francisco Abadía Marqués: Una 

parcela en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiá
reas; E. Ebro, O. camino, N. José Alquézar y 8. 
Mariano Alegría.

Núm. 84. Justo Carreras López: Una parcela 
en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E; 
Ebro, O. camino, N. Julián Guallar y 8. José 
losas.

Núm. 85. Pascual Guillén Artán: Una par
cela de 12 áreas y 59 centiáreas; E. Ebro, O. ca
mino, N. Joaquín Omedes y S. Alejo Alquézar.

Núm. 86. José Artal Fuentes: Una parcela en 
la Mejana, de 25 áreas y 18 centiáreas; E. Ebro, 
0. camino, N. José Insa y S. Teodoro Linares. 
Otro en la misma partida, de 12 áreas y 59 cen- 
tiáreas; E. Ebro, O. camino. N. Santos Falcón y

Domingo Ribera.
Núm. 87. Pedro Gayán Gracia: Una parcela 

en la Mejana, de 12 áreas y 58 centiáreas; E. 
Ebro, O. camino, N. Ramón Riel y S. Enrique 
Alegre. Otra en la misma partida, de igual cabi- 
'la; E Ebro, O. camino, N. Manuel Monforte y b. 
Marcelino Monforte.
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Núm. 103. Bruno Lahoz Piazuelo: Una par
__ __ ___ ____ : cela en la Mejana, de 6 áreas y 29 centiáreas; E. 

Núm 88 José Artal Ferruz: Una parcela en y Q. Ebro, N. Pantaleón Guillén y S José Artal. 
la Mejana de 12 áreas y 59 centiáreas’; E. Ebro, Núm 10*. Eusebia Gascón Biel: Una parcela 
0. camino N. José Guillén y S. Antonio Gayán. de 6 áreas y 29 centiáreas en la Mejana; E^ 
°tra en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; Ebro, O. camino, N. Manuel Monforte y S. José 
^Ébró, O. camino N. Bruno Lahoz y S. José Piazuelo.
Guillén.’ ' Núm. 105. Ramón Guillén Casión: Una par-

Núm 89. Julián Guillén Serós: Una parcela cela de 12 áreas y 59 centiáreas, en la Mejana; E.
eti la Mejana de 1 1 áreas y 59 centiáreas; E. Ebro, O. camino, N. Pascual Sorrosal, S. Felipe 
Ebro O camino N. Manuel"Guillén y S. Manuel Guillé -. Otra en la misma partida, de 6 áreas y 
Costa * 1 29 centiáreas; E. Ebro, O. camino, N. Miguel Ri-

Núm. 90. Francisco Guillén Linares: Una vas y S. Francisco Omedes.

Una 
itiá'

par

¡ parcela en la Mejana, de 12 áreas y 39 centiá- 
i reas; E. Ebro, O. camino, N. Andrés Alegría y 

S. Manuel Gracia.
Núm. 91. Angel Linares Lambea: Una par

cela en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; 
E. Ebro, O. camino, N. Germán Lanza y S. Mi
guel Rivas.

Núm 92. Luis Vicente Carreras: Una parce
la en la Mejana, de 12 áreas y 39 centiáreas; E. 
Ebro, O camino y N. y S. Alejo Guillén.

Núm. 93. Jesús Ribera Liesta: Una parcela 
en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E. 
Ebro, O. camino, N. Manuela Ortiz y S. Valero 
Borrosa.

Núm. 94. Ramiro Clavero Clavero: Una par
cela en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; 
E. Ebro, O. camino, N. Ramón Linares y S. Jo
sé Piazuelo.

Núm. 95. Alejo Alquézar Guíu: Una parcela 
en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas: F. 
Ebro, O. camino, N. José García y S. José Gra- 

’ cia. Otro en la misma partida; E. Gerónimo Gui- 
i lien, O. José Pascual. N. Ebro y S. camino.
: Núm. 96. Valero Sorrosal Linares: Una par
! cela en la Mejana, de 12 áreas; E. Ebro, O. ca

mino, N. Teodora Alquézar y S. Ramón Guillén.
Núm. 97. Blas Ruiz Alea: Una parcela en la 

Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; E. Ebro, O.

Núm. 98. Daniel Continente Carreras: Una 
parcela en la Mejana, de 1’2 áreas y 59^ centiá- 
reas; E Ebro, O. camino, N. Alejo Guillen y S. 
Manuel Minguillón.

Núm. 99. Francisco Clavero Portolés: Una 
parcela en la Mejana, de 12 áreas y 59 centia- 
reas; E. Ebro, O. camino, N. Antonio Guillén y 
S. Antonio Guillén.

Núm. 100. Santiago Monforte Polo: Una par
cela en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; 
E. Ebro, O. camino, N. Josefa Guillén y S. Ju
lián Guallar.

Núm. 101. Julián Alegría Contines: Una par
cela de 12 áreas y 50 centiáreas, en la Mejana; E. 
Ebro, O. camino, N. Inocencio Monforte, S. San
tos Balcón.

Núm. 102. Domingo Portolés Clavero:^ Una 
parcela en la Mejana, de 12 áreas y 59 centiáreas; 
E. Ebro, O. camino, N. José Gracia y S. Rafael 
Alegría. Otra en lamismapartida, de 6 áreas y 39 
centiáreas; E. y O. Ebro, N. Manuel Ortiz y S. 
Francisco Guillén.
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Núm. 106. Josefa Guillen Seros: Una parcela 
en la Mejana, de 12 áreas y 5J centiáreas; E. 
Ebro, O. camino, N. Pedro Quillón y S. Santia
go Monforte.

Núm. 107. Carmen Quillón Alquézar: Una 
parcela en la Mejana, de 1*2 áreas y 59 centiá
reas; E. Ebro, O. camino, N. Miguel Artal y S. 
Ramón Linares.

Zaragoza, 9 de julio de ¡925.—El Administra
dor de Rentas públicas, Tomás Gómez.

Núm. 3,288

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragosa.

Tribunal económico-administrativo provincial

En cumplimiento de lo que dispone el artícu 
lo 38 del Reglamento de Procedimientos en las 
reclamaciones económico administrativas y a 
los efectos de su notificación a las Corporacio
nes interesadas, se publica el presente extracto 
de los acuerdos que afectan a los Ayuntamien
tos, dictados en único instancia por este Tribu
nal en sesión de 27 de junio último.

Vista la reclamación formulada por don Jus
to Júdez y otros vecinos de Valtorres, contra el 
acuerdo dictado por el Ayuntamiento de Terrer 
por el que se les condena al pago de ciertas 
cantidades a dicho Ayuntamiento por presta
ción del servicio comprendido en el apartado K) 
del artículo 368 del Estatuto municipal, el Tri
bunal acuerda revocar el fallo del Ayunta
miento.

Vista la reclamación formulada por don An 
selmo Sebastián y otros vecinos de Valtorres, 
contra el acuerdo dictado por el Ayuntamiento 
de Terrer por el que se les condena al pago de 
ciertas cantidades a dicho Ayuntamiento por 
prestación del servicio comprendido en el Apar
tado K) del artículo 368 del Estatuto Municipal, 
el Tribunal acuerda revocar el fallo del Ayun
tamiento.

Vista la reclamación formulada por don Ro
mán Bauluz, en nombre y representación de los 
señoras Herederos de don Vicente Bauluz, 
contra el acuerdo de la Junta general del Re
partimiento de Magallón, correspondiente al 
ejercicio actual, el Tribunal acuerda revocar el 
fallo de la Junta y ordenar a su Presidente se 
rectifique la cuota del reclamante, asignán
dole la de 178 pesetas con 16 céntimos en vez 
de las 246‘31 pesetas asignadas en el reparto.

Vista la reclamación formulada por don Luis 
y don Manuel Pérez Cistué, contra el acuerdo 
de la Junta general del Repartimiento de Maga
llón correspondiente al ejercicio actual, el Tri
bunal acuerda revocar el fallo de la Junta y or
denar al Presidente se rectifique la cuota de los 
reclamantes, asignándoles la de 2.164‘21 pesetas 
en vez de las 3.082‘16 pesetas con que figuran en 
el reparto.

Vista la reclamación formulada por don Al
berto Carrión, contra acuerdo del Ayuntamien

to de Zaragoza en expediente por supuesta de
fraudación del arbitrio de licencia de obras, el 
Tribunal acuerda revocar ei fallo del Ayunta
miento, declarando al recurrente obligado al 
pago de los derechos del arbitrio, pero exento 
de toda penalidad, y por ende, del pago de las 
240i10 pesetas que por dicho concepto se le 
impusieron.

Vista la reclamación formulada por don José 
Ariza, contra el acuerdodel /Ayuntamiento de Za
ragoza en expediente por el impuesto de cédu 
las personales, el Tribunal acuerda ratificar el 
fallo del Ayuntamiento y en su consecuencia 
desestimar la reclamación del señor Ariza.

Zaragoza, 13 de julio de 1925.—El Delegado 
de Hacienda,Presidente, Francisco Alamán.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 3.222.

Alcaldía ds la laacrhl Ciudad de ¡tagesa.
, Habiendo solicitado D. Salvador Pellicer la 
instalación y funcionamiento de un motor eléc
trico y construir un horno en la carretera do 
Madrid a Francia, sin número, con destino a su 
industria de panadería, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán oídos los 
vecinos más inmediatos al lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el art. 76H 
de las Ordenanzas municipales.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 10 de julio de 1925. — El Alcalde, 
Gonzalo G. Salazar.

Núm. 3 323.
En virtud de lo acordado por esta Corpora

ción, se saca a subasta pública el suministro de 
los artículos necesarios para la alimentación de 
los asilados en la Casa Amparo, durante el año 
1925-26, siendo los siguientes:
36.000 kgs. de harina, a 60 pesetas los 100 kgs 

1.200 kgs. de aceite, a 190 pesetas los 100 kgs 
1.000 kgs. de arroz, a 66 pesetas los 100 kgs.
1.000 decalitros de vino tinto, a 3*90 pesetas 

decalitro.
1.500 kgs. de carne de carnero, a 3*25 pese* 

tas el kg.
1.000 kgs. de garbanzos, a 125 pesetas ios 1^ 

kilogramos.
1.000 kgs. de judías, a 90 pesetas los 100 kgs.

750 kgs. de bacalao, a 200 pesetas los ICO kgs- 
3.000 kgs. de patatas, a 20 pesetas los 100 kgs- 
1.000 kgs. de pasta para sopa, a 80 pesetas los 

100 kgs.
Los artículos mencionados se solicitarán 611 

las cantidades expresadas o en las que se nec0' 
siten.

La subasta tendrá lugar en las Casas Consis' 
loríales a las once horas del día siguiente al oñ 
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que termine ei plazo de 20 días, contados desde 
el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teniente en quien delegue y con 
asistencia de un miembro de la Comisión Per
manente. Se verificará con arreglo a lo determi
nado en el Reglamento para la contratación de 
servicios municipales de 2 de junio de 1924 y 
conforme a los pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en la secretaría municipal, 
Negociado de Gobernación, no admitiéndose 
proposiciones que no sean en baja de los pre
cios expresados.

Los licitadores deberán presentar sus propo
siciones en la forma prevenida en el artículo 14 
del expresado Reglamento, extendidas en papel 
déla clase octava, con un sello municipal de 50 
céntimos, en pliego cerrado, acompañando la 
cédula personal corriente y el resguardo que 
acredite haber constituido en la Caja municipal 
oen la general de Depósitos, como fianza pro
visional, una cantidad equivalente al 5 por 100 
del importe del artículo o artículos a que cada 
proposición afecte, sin cuyo requisito no se po
drá tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se ajustarán para su redac
ción al modelo que se inserta al final, y los lici
tadores que sean representados por otra perso- 
ca deberán también acompañar poder notarial 
bastanteado por alguno de los señores Letrados 
Asesores de la Corporación don Pascual Comín 
y don Marceliano Isábal.

El rematante, dentro de los diez días siguien
tes al en que se le comunique oficialmente la 
^indicación de la subasta, ampliará el depósi- 
lü hasta la suma a que asciende el 10 por 110 
del valor del artículo, bajo el tipo que se adju
dique el remate, cuya fianza no podrá retirar 
hasta la terminación del contrato.

Los gastos de papel y demás que se originen 
en el expediente serán de cuenta del adjudica
tario.
. Zaragoza, 14 de julio de 1925.—Gonzalo G. Sa- 
hzar.

Modelo de proposición'.
0...., habitante en...., enterado del anuncio 

Publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin- 
y de los pliegos de condiciones que han es- 

,1!io de manifiesto para la subasta de artículos 
consumo necesarios cu la Casa Amparo, du- 

ailte el año 1925-26, se compromete a entregar 
■ ■ (aquí se expresa el artículo o artículos a que 
pga proposición; con sujeción en un todo a 
as condiciones expresadas, que acepta en todas 

partes, por la cantidad de.... (pesetas kilo- 
^amo o 100 kilogramos o decalitro del artículo 
lúe se refiera su proposición), para lo cual 
. acompañan los documentos que se exigen en 

c anuncio.
(Fecha y firma).

Núm. 3.328.

TBIBimt PBOíIÍCIáL DE LO mmcioMiMBÁ™
DE ZARAGOZA

Con fecha veinticinco de junio último, D. Fe
derico Vallés García inició recurso contencio
so administrativo contra acuerdo de veintiuno 
de marzo del corriente año, por el cual el Ayun
tamiento de esta ciudad resolvió que el cargo 
de Director del Laboratorio Químico municipal 
se provea, cuando resulte vacante, mediante 
oposición libre.

Lo que se anuncia conforme a lo dispuesto 
en el artículo treinta y seis de la ley de veinti
dós de junio de mil ochocientos noventa y cua
tro para conocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, trece de julio de mil novecientos 
veinticinco. — Mariano Clavero.

* ♦ ♦
Núm. 3.329,

Con fecha veinticuatro de junio último, se ha 
presentado ante este Tribunal recurso conten- 
cioso-administrativo por el Procurador D. Angel 
Ordás, en nombre de D. Manuel Chueca Bena y 
D. Antonio Millán Pérez, vecinos de Talamantes, 
contra acuerdo del Ayuntamiento de dicho pue
blo de veinticinco de mayo del año actual, sobre 
venta de terrenos de dominio público.

Lo que se anuncia conforme a lo dispuesto en 
el artículo treinta y seis de la Ley de veintidós 
de junio de mil ochocientos noventa y cuatro 
para conocimiento de los que tuvieren interés 
directo en el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, trece de julio de mil novecientos 
einticinco — El Secretario del Tribunal, Arturo 
Guillen.

SECCIÓN SEXTA

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Comisiones de evaluación.
Señalando las fechas y horas en que tendrá lugar 

en los pueblos que se expresan la elección de Vocales 
de la parte real y personal de las Comisiones que han 
de formar el repartimiento general, con arreglo al 
R. D. de 11 de septiembre de 1918.

Número 3.218 Moyuela.—El día 25 de junio 
de once a doce. ,

* * *
Designados por los respectivos Ayuntamientos y 

Juntas municipales, conforme al R. D. de 11 de sep
tiembre de 1918, quedan expuestos por siete días, en 
las secretarías de los Municipios que abajo se expre
san, los nombres de los vocales natos que integran las 
Comisiones de evaluación de utilidades que han de 
servir de base al repartimiento general para cubrir el 
déficit de sus presupuestos de 1924-25, como igual
mente las relaciones de contribuyentes que para ha
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cer esas designaciones fueron tenidas en cuenta, ad
mitiéndose en las propias secretarías, durante los 
mencionados siete días las reclamaciones que contra 
aquéllas o ésta presenten para ante las Juntas muni
cipales los interesados legítimos.

Número 3.174 Romanos
— 3.175 Pomer
— 3.176 Ambel

Alteraciones en la riqueza rústica y urbana

Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 
secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rús
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Número 3.293 Magallón
Repartimiento general.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1925-26, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 3.175 Pomer
— 3.176 Ambel
— 3.183 Oseja
— 3.200 Mallén
— 3.203 Embid de la Ribera
— 3.212 Morillo de Gállego
— 3.261 Alberite de San Juan
— 3.275 Morata de Jiloca
— 3.291 Paracuellos de la Ribera

* * *

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:
Proyecto de presupuesto para 1925-26 y memorias 

y certiflcaciones.

Número 3.180 Embid de Ariza
— 3.^81 Alberite de San Juan
— 3.276 El Ruste

Carta municipal.
Número 3.1 <2 Cabañas de Ebro

— 3.173 Alfamén
— 3.179 Aranda de Moncayo
— 3.183 Oseja

Presupuesto ordinario para 1925-26.

Número 3.179 Aranda de Moncayo
— 3.183 Oseja
— 3.191 Muel
— 3.201 Fuendetodos
— 3.209 Albeta
— 3.214 Riel
— 3.215 Fuencalderas
— 3.279 La Muela
— 3.290 Ibdes
— 3.289 Las Cuerlas
Ordenanzas de exacciones municipales.

Número 3.201 Fuendetodos. — Todas.
— 3.209 Albeta. — Todas.

Expediente de transferencias de crédito.

Número 3.201 Fuendetodos
— 3.216 Atea
— 3.262 Isuerre
— 3.263 Lobera de Onsella

* * *
Mozos del actual reemplazo declarados prófugos por 

la Junta de Clasificación y Revisión de la provin
cia, a quienes se notifica el expresado fallo.

Número 3.260 Caspe. — Número 9, Antonio 
Sancho Mata; número 10, Antonio Gabarre Ga- 
barre.

— 3.270 Inogés.— Número 2, Julio Cubero 
López.

— 3.271 Morés.—Número 4, Miguel Perales 
Pinilla.

— 3.272 Riela.—Número 34, José Gutiérrez 
Gracia.

— 3.277 Fuendetodos.- Número 5, Vicente ' 
Ló Colas.

— - 3.278 Vera de Moncayo. — Manuel Re
tirado Val, Florentino Martínez Martínez y Se
bastián Martínez Rernia.

— 3.293 Magallón.—Martín Hernández Vi
cente y Emiliano Torres Ladaga.

— 3.294 Gallur. — Número 2, Vicente Rro- 
cate Pablo; número 11, Matías Jarante Miguel; 
número 24, Jesús Azcona Trallero.

___ SECCIÓN

Administración de Justicia
Núm. 3.274. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Manuel Méndez León, Juez do instrucciói1 

ejerciente de Rorja y su partido;
Por la presente requisitoria y como compre11' 

diendo en el número l.° del artículo 835 de 18 
ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llame y 
emplaza a un tal Luis, natural de Tetuán de J8S 
Victorias, de oficio zapatero, pelo negro y largo- 
nariz pequeña, bigote negro largo, algo ideado 
de viruelas, de regular estatura, algo cargado 
de espalda, viste traje azul de mecánico, alpa*' 
gatas negras, gorra oscura, que se dedica a V 
mendicidad y canta por las tabernas, sin dom1' 
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cilio conocido, bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

A la vez, encargo a todas las autoridades, así 
civiles como militares y ordeno a los agentes 
de la policía judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, a las cárceles de este partido 
y a disposición de este Juzgado, si fuere habido.

Dado en Borja, a once de julio de mil nove
cientos veinticinco. — Manuel Méndez León.— 
Juan Villuendas.

Núm. 3 280.
Calatayud.

1) . Miguel Carazony y de la Rosa, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue 

expediente de jurisdicción voluntaria a instan
cia de D.a Manuela Cabeza Carnicer, vecina de 
Madrid, para inscribir a su nombre en el Regis
tro de la Propiedad de este partido, el dominio 
de las fincas sitas en el término municipal de 
Arándiga, que son las siguientes:

Campo olivar en la partida de los Llanos, de 
cabida tres hectáreas, cuarenta y siete áreas y 
cuarenta y dos centiáreas; que linda al norte 
con camino de Brea, al sur con acequia de la 
Vega de Jalón, al este con camino de Herede
ros y al oeste con finca de Cecilio Marín.

Casa con corral, compuesta de tres pisos con 
d firme, en el camino de Vilianueva, cuyo nú
mero y extensión superficial no constan, y linda 
por derecha entrando con camino y por izquier
da y espalda con finca de la misma D? Manuela 
Cabeza Carnicer.

Lo que se anuncia por tercera y última vez al 
Público a los efectos del articulo -100 de la vigen
te ley Hipotecaria, para que pueda servir de 
citación en forma a las personas ignordas a 
Quienes pueda perjudicar la inscripción solici
tada, a fin de que en el término de ciento ochen- 
toclías ,que finan el ventiuno de agosto próximo, 
Puedan comparecer en el expediente y ofrecer 
Pruebas en relación con el mismo.

Dado en Calatayud, a once de julio de mil 
tDvecientos veinte y cinco.—Miguel Carazony. 
"Alfredo Suárez Inclán.

Núm 3.297.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de requerimiento.

Di señor Juez de instrucción del distrito del 
dar de Zaragoza, en providencia dictada hoy 

eu expediente incoado contra Pilar Gómez, cuyo 
actuál paradero se ignora, sobre exacción de la 
^uita de cien pesetas que le fué impuesta por 
eJ Exorno. Sr. Gobernador civil de esta provin- 
Cla por venta de leche adulterada, ha acordado 
Seu aquélla requerida para que dentro del tér- 
P'po de diez días haga efectiva la referida multa, 
^jo apercibimiento de apremio. 
p^aragoza, 14 de julio de 1925.—El Secretario, 
11D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 3 309.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez de 

instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en la ejecutoria de la causa núm. 58 de 
1925, seguida contra Dolores Durán Soláns, 
sobre estafa; por medio de la presente se hace 
saber a la perjudicada Julieta Blanchar, ausen
te en ignorado paradero, que por sentencia de 
esta Audiencia, fecha primero de junio último, 
fué condenada la procesada a la pena, aceptada, 
de dos meses y un día de arresto mayor, acce
sorias correspondientes, y a que indemnice, entre 
otros perjudicados, a la Julieta Blanchar, con la 
cantidad de dos pesetas; imponiéndole las 
costas; y que por auto de la misma Sala, fecha 
diecinueve del propio mes de junio le fueron 
aplicados los beneficios de la Ley de condena 
condicional de 17 de marzo de 1908.

Zaragoza, catorce de julio de mil novecientos 
veinticinco.—El Secretario, P. H., Prudencio 
Fernández.

Núm. 3.335.

Zaragoza.—San Pablo.

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal en fun
ciones de primera instancia ael distrito de San 
Pablo de esta ciudad, por hallarse en uso de 
licencia el Juez propietario;
Hago saber: Que para pago de crédito, inte

reses y costas en autos ejecutivos que se trami
tan en este Juzgado, tengo acordado proceder 
a la venta en pública subasta de un auto-camión, 
marca «Abden», matrícula de Zaragoza, con el 
número 546, que se halla depositado en el gara
ge «Fernández», de la villa de Castro-Urdiales, 
el cual vehículo, teniendo en cuenta su estado, 
que algunos de sus componentes están desar
mados y muchas piezas resultan inservibles, ha 
sido justipreciado en la cantidad de cinco mil 
pesetas.

Que para el acto del remate, que tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juzgado, estable
cido en el piso principal de la casa número 62 
duplicado de la calle ^Democracia, se ha seña
lado el día treinta y uno de los corrientes, a las 
once de su mañana.

Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder a un ter
cero.

Dado en Zaragoza, a diez y seis de julio do 
mil novecientos veinticinco.—Sabino Bea.—An
te mí, Manuel Serrano.
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Núm. 3 377.
Santo Domingo de la Calzada.

Edicto.
D. Lino Perucha y Hipa, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado se instruye 

la pieza de situación dimanada del sumario nú
mero veintitrés de mil novecientos veinticua
tro, sobre hurto, contra María Moreno Ortega 
y otra, en cuyo sumario se decretó la libertad 
provisional de la referida María Moreno me 
diante fianza de quinientas pesetas en metá
lico, que por la misma prestó Eloísa Vaquero 
Jiménez, y no habiendo comparecido a los lla
mamientos judiciales la expresada María More
no, y siendo desconocido el actual paradero de 
la fiadora Eloísa Vaquero Jiménez, de veintiséis 
años de edad, casada con Nemesio Alonso Gó
mez, vecina de Haro, domiciliada en la calle de 
San I^elipe, núm. 1, segundo, habiendo residido 
con posterioridad en Valladolid y Zaragoza, se 
hace saber a dicha fiadora la obligación que 
tiene de presentar, en término de diez días, a 
este Juzgado la referida procesada María More
no Ortega; bajo apercibimiento de que en caso 
contrario le parará el perjuicio a que haya lugar 
con arreglo a derecho.

Dado en Santo Domingo de la Calzada, a ca
torce de julio de mil novecientos veinticinco. 
Lino Perucha. — El Secretario, Fernando Tour- 
nán.

Núm. 3.208.
JUZGADOS MUNICIPALES

Litago.
D. Angel García Serrano, Juez municipal del 

pueblo de Litago:
Hago saber: Que para cubrir responsabili

dades ocasionadas por distracción de aguas a 
vecinos de Lituénigo, por los que se expresan 
del pueblo de Litago, se sacan a pública subas
ta, que tendrá lugar en la Sala-audiencia do 
este Juzgado el día veinticinco del actual, a las 
diez horas, los utensilios y fincas siguientes:

Propiedad de D. Rafael Magallón Pellicer.
, l.° Un puchero, dos tarteras de barro y una 

silla de madera que los ofrecían en dos pesetas, 
cincuenta céntimos.

2.° Una tercera parte de corral, en el Va- 
llejo, de unos quince metros cuadrados; que 
linda a la derecha y espalda con Mariano Mi
guel y a la izquierda con paso de ganados: va 
lorada en doscientas cincuenta pesetas.

De D. Nicasio Lahuerta Aperte.
l .° Una tartera de porcelana, un puchero 

de igual clase y una silla de anea: valorado en 
noventa y cinco céntimos.

2 .° Un campo, en las Laudas, de dos hane
gas de tierra; que linda al saliente con Pedro 
Huarben, mediodía con río, poniente Julián

Lahuerta y norte Rafael Lahuerta: que lo apre
cian en trescientas veinte pesetas.

De D. Benito Lahuerta Magallón.
l .° Dos pucheros de barro pequeños, na 

plato de tierra y una mesa pequeña: lo aprecian 
en dos pesetas.

2 .° Un campo, en los Tajones, de una ha
nega de tierra; que linda al saliente con Gui
llermo Laínez, mediodía camino, poniente An
gel Miguel y norte Mojón de Trasmoz: que lo 
aprecian en ciento setenta pesetas.

Los licitado res que deseen tomar parte en la 
subasta, deberán depositar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción, no admiendo posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, siendo de cuenta 
del rematante los gastos que se ocasionen, por 
no existir documentos.

Dado en Litago, a siete de julio de mil nove
cientos veinticinco. — Angel García. — Por su 
mandado: León Peña, Secretario interino.

Núm. 3.338.
Tausta.

D. Orencio Lambea Laborda, Juez municipal de 
la Fidelísima villa de Tauste;
Hago saber: Que para pago de responsabilida

des impuestas en juicio verbal civil tramitado 
en este Juzgado a instancia de D. Florentín Ber
lín Leciñena, contra D. Tomás Latorre Zugastij 
sobre reclamación de setecientas cincuenta y una 
pesetas cincuenta céntimos y costas se saca ala 
venta en pública subasta, por primera vez, el 
mueble siguiente:

Un camión, marca «Ford», de 12*20 H. P-, con 
el número en el motor 8.557,429; matrícula 2, 
número 1286, el cual se encuentra en perfecto 
orden de marcha, teniendo sus accesorios, f 
está valorado en dos mil doscientas pese' 
tas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Saín 
audiencia de este Juzgado, a las once horas de1 
día veinticuatro del actual, se hacen las adver
tencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente en 
mesa del Juzgado el 10 por ICO efectivo de la ta
sación y exhibir la cédula personal que identih1 
que su personalidad.

2 .a Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes do la tasación, Pu‘ 
diendo hacerse a calidad de ceder el remate8 
un tercero. I

3 .a Que el camión se halla depositado en 8 
persona de I). Justo Larraz Carbonel, q»0 
pondrá de manifiesto a quien quiera interesar
en la subasta.

Dado en Tauste, a trece de julio de mil 
cientos veinticinco.—Lorenzo Lambea. P- S- ‘ 
El Secretario Habilitado, Ciríaco Martínez.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io  
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dones correspondientes los que procedan de Ingenieros 
coactivo servicio.

8 .a El Jefe del Personal, previo examen de los so
bres, formará una lista de los Ingenieros Jefes de segun
da e Ingenieros terceros que no hayan tomado parte en 
la votación y propondrá las responsabilidades que ha
yan de exigirse con arreglo al párrafo segundo del artí- 
Io5.° del Real decreto de j .° de febrero de 1924.
9/ Los votos deberán emitirse antes del día 12 del 

actual, y ser enviados por los Jefes de las Dependencias 
o por los Ingenieros que estén en situación de super
numerarios antes del día 15 del mismo.

10. La Junta escrutadora hará el escrutinio antes 
del día 20.

11. El Director general comunicará al siguiente día 
del escrutinio el resultado del mismo a los Ingenieros 
que hayan sido elegidos y al Presidente de la Junta de 
Personal.

12. Los Ingenieros Jefes de los servicios provinciales 
cuidarán de que se publique inmediatamente la presen
te Real orden en el Boletín Oficial de la provincia que 
tenga a su cargo para conocimiento de los Ingenieros 
en situación de supernumerarios.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, i.” de julio de 1925.— El Subse
cretario encarga lo del despacho, Vives. 
jeñor Director general de Obras públicas.

(Gaceta 8 julio 1925).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.337.

MEMO CIVIL DE LA^mVIHCIA DE ZÁUMEA
Secretarías de Ayuntamiento de 2.a categoría

CIRCULAR

Todos los señores Alcaldes de gesta provincia 
cuyos Ayuntamientos tienen Secretaría de se
gunda categoría y se halle ésta vacante, y única- 
•uente éstos, remitirán a este Gobierno, en plazo 
de tercero día, sin excusa ni pretexto alguno, ofi
cio expresando la causa de la vacante, sueldo 
del Secretario y si hay o no pendiente recurso.

Los expresados datos han de estar en mi 
Poder antes del día 20 del actual, pues el día 21, 
sin falta, han de cursarse todos a la Dirección 
goneral de Administración, según ordena, para 
Poder insertar en la Gacela los oportunos anun
cios de concurso para su provisión, y por ello 
encarezco a los señores Alcaldes a quienes com- 
Pronde esta orden la cumplan con la urgencia 
^dieada en evitación de la responsabilidad en 
lúe de no hacerlo así incurrirán.

Zaragoza, 16 de julio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 3.308.
CIRCULAR

. Incoado el oportuno expediente en virtud de 
Estancia promovida por D. Mateo, Burgués 
^umbrú como Administrador particular de

Carlos Muntadas y Muntadas, vecino de Bar

celona, solicitando sea declarada como vedado 
de caza una tinca rústica, propiedad de este 
señor, sita en el término municipal de Núevalos, 
compuesta de una superficie aproximada de 
cincuenta hectáreas de regadío y quinientas 
cuarenta de secano y monte, denominada <Mo
nasterio de Piedra»; por resolución de esta 
fecha he acordado declarar vedado de caza la 
expresada finca, cuya declaración se hace a 
favor de D. Carlos Muntadas Montadas, como 
propietario del mismo, y con la condición ex
presa de que por el solicitante se presente ante 
el Ayuntamiento donde radica la finca la co
rrespondiente declaración para dar de alta en 
el Apéndice la concesión de tal vedado, a los 
efectos de tributación, de conformidad con lo 
prevenido en circular de 25 de septiembre de 
1902, correspondiéndole el núm. 58 de matrí
cula. .

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 14 de julio de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 3 285.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enferme
dad fiebre aftosa en el término municipal de 
Tarazona, debiendo, por tanto, las Autoridades 
y funcionarios cumplir y hacer cumplirá los in
teresados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades 
señalen sucesivamente a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comuni
cadas a mi Autoridad, a la Inspección provin
cial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
El corral de la Barbacana, que es la zona decla
rada infecta, con linderos ostensibles, albergue 
y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 13 de julio de 1925.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torree.
* • •

Núm. 3.286.
En cumplimiento del art. 12 del Reglamento 

de Epizootias, se declara la enfermedad viruela 
inoculada ovina en el término municipal de Fuen
tes de Ebro, debiendo, por tanto, las Autorida
des y funcionarios cumplir y hacer cumplir a los 
interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a con
tinuación se expresan, cuanto en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
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rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
Soto de la Codera, que es la zona declarada 
infecta, con linderos ostensibles, albergue y 
abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: Una faja de 
terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 13 de julio de 1925.
i... El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

Núm. 3 307.
Nota-anuncio.

Don Saturnino Liso Minguiilón, Alcalde cons
titucional de la villa de Sástago y Presidente na
to de la Junta de Alfarda de la Huerta denomi
nada «Parte de Allát, solicita permiso para ele
var aguas del río Ebro con destino a riegos.

La cantidad de aguas que se solicita elevar es 
de 25 litros por segundo de tiempo, para el rie
go de un soto propiedad de dicha Alfarda, cuya 
extensión es de ocho hectáreas. La zona que se 
proyecta regar está enclavada en término mu 
nicipal de Sástago y forma un islote o mejana en 
medio del cauce del río Ebro, frente a Sástago.

La toma de aguas se proyecta a poca distan
cia de la orilla del río, en la margen del islote 
correspondiente al brazo derecho de los dos en 
que se divide el Ebro en aquella parte, como 
puede verse en el plano general del proyecto 
presentado con el expediente.

Consta de una galería formada con tubos de 
cemento que comunica al río con un pozo circu
lar perfectamente revestido. En el borde supe
rior de este pozo irá montada una bomba cen
trífuga, accionada por un motor de aceites pesa
dos de género Diesel.

La bomba, el motor y la boca del pozo de as
piración van resguardados perfectamente den
tro de una caseta de fábrica, donde todos los 
mecanismos estarán a cubierto de la intemperie 
y vigilados con toda seguridad.

La tubería de impulsión desagua en la acequia 
principal inmediatamente después de la caseta 
donde se aloja el grupo de elevación. Tiene un 
diámetro interior de 0*18 metros.

De la acequia principal se derivan las secun
darias. cuyas longitudes y secciones no constan 
en el proyecto, debido a su poca importancia.

En la hoja de planos figura la sección trans
versal de la acequia principal, que tiene de ba
se 0*40 metros y de altura de lámina de agua 
0*30 metros. Asimismo puede verse la disposi
ción del grupo motor-bomba, tuberías de aspi
ración, de impulsión y red de acequias de dis
tribución de las aguas para el riego.

Con la solicitud se presenta un certificado de 
la Secretaría del Ayuntamiento de Sástago, en 
el cual dice que según consta en el amillara- 
miento del término municipal, la Junta de Al
farda es propietaria de un soto denominado 
«Soto del Muro», de unas 10 hectáreas de ca
bida, cuya finca es la que se pretende regar.

Se solicita la ocupación de terrenos de do
minio público, y asimismo se solicita la declara- 
ración de utilidad pública para dichas obras.

Y para dar cumplimiento a las instrucciones 
vigentes, se anuncia al público la referida peti
ción, para que los que se crean perjudicados por 
dicha concesión, puedan presentar las oportunas 
reclamaciones, durante el plazo de treinta días, 
contados a partir de la fecha de su publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zara
goza, durante cuyo plazo de tiempo estará de 
manifiesto el proyecto presentado en las Ofici
nas de la Sección de Fomento del Gobierno ci
vil y a horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 15 de julio de 1925.
El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 3.224.

Administración de Rentas públicas de la provincia de Zaragon.
Legitimación de roturaciones arbitrarias.

Anuncio.

Con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto 
de l.° de diciembre de 1923 y Reglamento para 
su ejecución de l.° de febrero de 1924, se anun
cian las siguientes solicitudes de roturaciones 
arbitrarias, a fin de que en el plazo de un mes 
puedan interponerse por los particulares y enti
dades oficiales que se consideren agraviados las 
incidencias civiles que determinan las citadas 
disposiciones vigentes.

Ayuntamiento de Caspe.
(Conclusión).

Núm. 133. Angela Hernández Cebrián: üo 
campo secano en Valduriios, de 10 hectáreas; 
E. Manuel Lasheras, O. Camilo Fantoba, N 1 
S. monte.

Núm. 134. Eugenio Arpal Pellicer: Un camP° 
secano en Valdurrios, con edificio de 5 beC" 
tareas; E. Angel Hernández, S. camino, O. 
miel Callao y N. monte.

Núm. 135. José Baile Cirac: Un campo 
cano en Valdurrios, de 2 hectáreas, con edific10' 
O. Manuel Vicente, E herederos de.Lorm1Z° 
García y Manuel Cirac, S. y N. monte. ■ I

Núm. 136. Tomás Poblador Dolader: 
campo secano en Valdurrios, de 8 hectár^5' 
con edificio; E. Vicente Ballesteros, por los de 
más lados monte.

Núm. ¡37. José Filióla Gabín: Un camP0 
secano en Valdurrios, de 4 hectáreas; E. y 
Gregorio Filióla, E. Rafael Bosque, y N. paso c' 
bañal. Otro en la misma partida, con editi0 
de 4 hectáreas; E. Blas Mañero, O. María La^-' 
por los demás lados monte. I

Núm 138. Benito Calés Martín: Un caD1S 
secano en Valdurrios, de una hectárea y 
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áreas; E. Mariano Calés y José Filióla, y pór los 
demás lados monte.

Núm. 139. Manuel Filióla Gavín: Un campo 
secano en Valdtirríos, de 8 hectáreas; S. Anto 
nio Piquer, E. monte, O. Gregorio Filióla y N. 
Manuel Éstopañal.

Núm. 140. Antonio Borraz Aranda: Un cam 
po secano en Valdurrtos, de 6 hectáreas; E. 
V. de José Anés, N. monte, O V. de Juan Ce- 
brián y 8. camino.

'Núm. 141. Ramón Jariod Casajús: Un campo 
en Valdürríos, de 8 hectáreas y 40 áreas; N. 
paso Cabañal, E. herederos de Vicente Mastu- 
les, S. Valentín Catalán y O. monte.

Núm. 142. Florentín Éstopañal Dolader: Un 
campo secano en Valdürríos, de 8 hectáreas; 
K Ebro, S. Manuel Estopañal, O. José Lasheras 
v N. monte.

Núm. 143. Mariano Poblador Salas: Un cam 
po secano en Valdürríos, do 4 hectáreas; E. Ma
nuel Jarreo., N. Manuel Filióla, O. María Larrué 
y S. monte. Otro en “la misma partida, de 40 
áreas; por todos los lados monte. Otro en misma 
partida, de 5 hectáreas y 60 áreas; E. Joaquín 
Villacampa, O. Ebro, S. y N. monte.

Núm. i44. Teresa Cirac Alloza: Un campo se
cano en Valdürríos, de 10 hectáreas; S. herede
ros de Manuel Tremps, por los demás lados 
monte.

Núm. 145. José Navales Huarte: Un campo 
secano en Valdürríos, de 10 hectáreas; E. Ebro, 
N. Rosendo Camón, S. y O. monte.

Núm 146. Antonio Ferrer Alcober: Un cam
po secano en Valdürríos, de 5 hectáreas; E. An
tonio Ferrer, S. Manuel Guíu, O. camino y N. 
monte.

Núm. 147. Antonio Estopañal Poblador: Un 
campo secano en Valdürríos, de 5 hectáreas; O. 
Gabriel Centol, E. Ebro, N. Manuel Estopañal 

Manuel Barriendo y S. monte.
Núm. 148. Vicente Ballesteros Arbonés: Un 

campo secano, en Va durríos, do 3 hectáreas y 
Járeas; E. María Celrna, O. Mariano Arbonés, 

Manuel Dolader y N. monte común.
Núm. 149. Vicente Rufán Gómez: Un campo 

sCcano con edificio en Valdürríos, de 6 hectá- : 
^as y 80 áreas; E. camino Borraz, O. Manuel 
^mech, S. Santiago Clavería y N. monte.

Núm. 150. Prudencia García Tena: Un cam- 
Pp secano con edificio en Valdürríos, de 8 hec- 
^eas; E. Antonio Albiac, S. camino, N. y O. 
^onte.

Núm. 151. Teresa Jariod Labadía: Un campo 
^ano en Valdürríos, de 3 hectáreas y 20 áreas;

Joaquín Lacruz, S. Sebastián Soler, N. y O. 
Inonto.

Núm. 152. Mariano Vicente Menor: Un cam- 
•)0 secano en Valdürríos, de 4 hectáreas y bO 
^eas; E. Dominica Vicente, N. Germán Albesa. 

.Y O. monte.
Núm. 153. Antonio Filióla Guíu: Un campo 

!ecano en Valdürríos, de 4 hectáreas; S. José 
^shoras, E. y O. monte y N. Ebro.

Núm. 154. Francisco Fantoba Pinos: Un cam
po secano en Valdürríos, de 10 hectáreas; E. 
Francisco Repolles, O. Gervasio Campo, N. ca
rretera y S. monte. .

Núm. 155. Vicente Éantoba Pinos: Un cam
po en Valdürríos, de 8 hectáreas y 40 áreas; por 
los cuatro puntos con monte.

Núm. 156. Francisca Borraz Gavín: Un cam
po secano en Va Idurríos, de 6 hectáreas; E. Vi
cente Padral, O. Mariano Catalán, S. Mariano 
Cía verías y camino y N. monte.

Núm. 157. Manuel París Guallar: Un campo 
secano en Valdürríos, de o hectáreas; S. camino 
Fantoba, N. Valentín Catalán y E. y O. monte 
común.

Núm. 158. Agustín París Guallar: Un campo 
secano en Valdürríos, de 5 hectáreas; O. José 
Molino, por los demás lados monte.

Núm. 159. Martín Cirac Cortés: Un campo 
secano en Valdürríos. de 5 hectáreas; E. Desi
derio Fontova, S. camino y N. y O. monte.

Núm. 160. Ignacio Pedral Guayas: Un^ cam
po secano Valdürríos, con edificio de 5 hec
táreas y 80 áreas; S. Manuel Lasheras y Teodo
ro Lasheras, N. Francisco Marco, E. Mariano 
Centellas y O. monte.

Núm. 161. Francisco Filióla Labosdia: Un 
campo secano en Valdürríos, de 2 hectáreas; E. 
Francisco Navarra, O. herederos de Matías Al- 
vias, S. Andrés García y N. monte del Estado.

Núm. 162. Manuela Balaguer Zurigul: Un 
campo secano en Valdürríos, de 2 hectáreas; E. 
y O. camino vecinal y S. y N. monte»

Núm. 163. José Filióla Gavín: Un campo de 
5 hectáreas y §0 áreas, en Valdürríos; E. Manuel 
Filióla, S. Agustín Poblador, O. monte y N. Ma
nuel Estopañal.

Núm. 164. Un campo secano en Valdürríos, 
de 5 hectáreas; E. camino vecinal, N. Manuel 
Borraz y S. y O. monte común.

Núm. 166. Manuel Gargallo Hueso: Un cam
po secano de 2 hectáreas, en Saso; por los cua
tro puntos con tierra del interesado.

Núm. 167. José Filióla Baqué: Un terreno 
secano de 5 hectáreas, en Planas; por los cuatro 
puntos con monte común.

Núm. 172. José Centol Calbec: Un campo en 
Zaforas, de 25 hectáreas; O. monte de Alcañiz, 
por los demás lados con lastra.

Núm. 173. Florencio Zabal Ráfales: Un cam
po secano de 5 hectáreas, en Valdürríos; N. ca
mino, por los demás lados monte.

Núm. 174. José García Hernández: Un cam
po en Valdürríos, de 4 hectáreas; E. Antonio 
Pique, S. Manuel Forrero, O. camino vecinal y 
N. monte del Estado. Otro en Valdealoras, de 3 
hectáreas; E. monte del Estado, S. Manuel Gen- 
rero, O Antonio Cebrián y N. monto del Es
tado.

Núrn. 175. Francisco García Landa: Un cam
po secano en Valdürríos, de 10 hectáreas; E. 
plana de Bolosa, O. Carlos Flot, S. camino y N. 
Ebro.
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Núm. 176. Manuel Gracia Villacampa: Un 
campo secano en Val de Aloras, de 5 hectáreas; 
E. Manuel Tonico, S Manuel Giraldo, N. Carlos 
Guíu y O. monte del Estado.

Núm. 177. Manuel Roca Falcón: Un campo 
secano en Val de Aloras, de 3 hectáreas; E. Con
rado Vicente, S. Francisco Catalán, O. Manuel 
Vicente y N. monte del Estado.

Núm. 17S. Elias Mañero Cúbeles: Un campo 
en Valdurríos, de 6 hectáreas y 60 áreas; S. 
paso cabañal, N. camino, y E. y O monte del 
Estado.

Núm. 179. José Sancho García: Un campo 
en Valdurríos, de 6 hectáreas; E. Mariano Cía- 
verías, N. Ramón Cúbeles y M. y O. monte del 
Estado.

Núm 180. Carmen Arpal Cúbeles: Un cam
po secano en Valdealoras, de 3 hectáreas y iO 
áreas; por los cuatro puntos con monte del Es
tado. Otro en la misma partida, de 80 áreas; É- 
Manuel Torneo, O monte del Estado, Ñ. con to
rrente y S. monte del Estado.

Zaragoza, JOdejuliode 1925. —El Administra- 
por de Rentas públicas, Tomás Gómez.

. ♦ ♦ ♦

Núm. 3.225.

Ainmtamiento de La Zaida.
Número 1. Manuel Clavero Linares: Una 

parcela de 12 áreas, 59 centiároas; E. río Ebro, 
O. camino, N. Pedro Ariza, S. bienes de común.

Núm. 2. Esteban Ribera Laborda: Una par
cela de 37 áreas, 77 centiároas; E. río Ebro, O. 
camino, N. Pedro Pascual y S. José Flores. Otro 
en la misma partida de 12 áreas, 59 centiároas; 
E. río Ebro, O. camino, N. Carmen Pascual y 
S. Antonio Guillén.

Núm. 3. Andrés Artal Senur: Una parcela en 
Orilla de Mejana, de 12 áreas, 59 centiáreas; E 
río Ebro, O. camino, N. Enrique Artal y S. Vi
cente Abenia.

Núm. 4. Cirilo Martín Vallespín: Una parcela 
en la Mejana, de 7 áreas 39 centiároas; E río 
Ebro, O. caiyino, N. Ramón Ruiz y S. Pedro 
Gayán.

Núm. 5. José Gillén Telia: Una parcela en la 
Orilla Mejana, de 12 áreas, 59 centiároas; E. río 
Ebro, O. camino, N. José Pascual y S. José 
Guillén. Otra en la misma partida, de 6 áreas, 
29 centiároas; E. y O. Ebro, N. Pascual Guillén 
y S. Benito Mombiela.

Núm. 6. Manuel Linares Lambea: Una par
cela en la Mejana, de 12 áreas, 58 centiároas; E. 
Ebro, O. camino, N. Carmen Guillén y S. Ramón 
Claver.

Núm. 7. Andrés Alegría Guillén: Una parce
la en la Mejana, de 12 áreas, 59 centiároas; E. 
río Ebro, O. camino, N. Francisco Guillén y S. 
Manuela Ortiz. Otra en la misma partida, de 
igual cabida; E. Ebro, O. camino, N. Manuel 
Abadía y S. Francisco Abadía.

Núm. 8. José Gracia Mañez: Un campo en

la Mejana, de 12 áreas, 59 centiáreas; E. Ebro 
O. camino, N. Eustaquio Alegría y S. Domingo ‘ 
Portolés. Otro en la misma partida de 12 áreas, 
59 centiáreas; E. Ebro, O. camino, N. Alejo Al- 
quézar y S. Lorenzo Salvador.

Núm. 9. Manuel García Mañez: Una parcela 
en la Mejana, de 59 centiáreas; E. Ebro, O. ca- V 
mino, N. Francisco Guillén y S. José Herrero ybUi

Núm. 10 José Gracia Linares: Una pareéis 
en la Mejana, de 6 áreas, 29 centiáreas; E. y 0 
Ebro, N. Antonio Mañez y S. Joaquín Omidep V.-.

Núm. 11 Manuel Guillén Alegría: Una parf-íV 
la en la Mejana, de 12 áreas 59 centiáreas; E
Ebro, O. camino, N. Julián Guillén y S. Manu 
Costa Otra en la misma partida, de 59 centíi^J 
reas; E. Ebro. O. camino, N Pedro Guillén, S 
Bruno Mpnfortd,

Núm. í 2. Antonio Mañez Mañez: Una par 
la en la Mejana, de 6 áreas, v9 centiáreas; E. i 
O. río Ebro, Ñ. Étisebio Guillén. S. Ildefon?1 
Artal. Otro de la misma cabida y en la nii^nii 
partida, E y O. Ebro, N. José Gracia y S. Jo-í 
Gracia Clavero.

pr

E

Núm. 13. Mariano Serón Portolés: Una par
cela en la Mejana, de 12 áreas, 59 centiáreas;E pro 
Ebro, O. camino, N. Gaudencio Biel y S. Je^

so pro

nimo Tena.
dÍ3] 

Milicia
i# d6ep c
•*nnviGrrNúm. 14. Salvador Serrano Colas: Una pat 

cela en la Mejana, de 12 áreas, 59 centiáreas;» 
río Ebro, O. camino, N¿ José Gómez y S. Anto
nio Monforte;

Núm. 15. Carmelo Zapatee Prin: Una parc^ 
la. en la Mejana de 12 áreas, 59 centiároas; » 
Ebro, O. camino, N. Antonio Montañés y S. GaU' 
dencio Biel.

Núm. 16. Benito Mombiela Sancho: Una par' 

s. M.
E 

furias

cela en la Mejana, de 12 áreas, 59 centiáreas
E. Ebro, O. camino, N. María Sancho, S. Joaqi111**-—- 
Omedes.

Núm. 17. Pantaleón Guillén Seros: Un trozs 
de terreno en la Mejana, de 6 áreas, 29 cen 
áreas; E. y O. río, N. Dolores Zapater y S. b1 
no Lahoz.

Núm. 18. Ramón Portóles Zapater: Un 
de terreno en la Mejana, de 25 áreas, 18 cen^ 
reas; E. Ebro, O. camino, N. Pascual Clavero
S. Bruno Lahoz.

Núm. 19. Enrique Artán Ferruz: Una par(£ 
la, en la Mejana, de 12 áreas, 59 centiáreas; 
Ebro, O. camino, N. Dolores Monforte y S- 6 
guel Artán.

Núm. 20. Fernando Ribera Liesta: Una.P^ 
cela de 12 áreas, 59 centiáreas, en la
E. río Ebro, O. camino, N. José Morés y & 
dencio Piazúelo.

Núm. 21. Francisco Portolés Zapater: ^ 
parcela en la Mejana, de 12 áreas, 29 C6ntia/C‘¡’ 
E. y O. Ebro, N. Antonio Gayán v S. J°s® ' 
quézar. ' '

Núm. 22. Valero Monforte EscobedO; 
parcela en la Mejana, de 12 áreas, 59 centiar^ 
E. Ebro, O. camino, N. Teodoro Linares y 
Hermenegildo Guillén.
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